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Resumen: 

los límites de la ciudadanía con relación al  ejercicio 

de los derechos sobre el cuerpo a partir del discurso 

el tratamiento de los derechos sexuales y reproductivos 

y los condicionantes que imponen las identidades de 

legisladores y legisladoras, referido a la ley 26150, 

en las que el cuerpo se hace visible en un recinto público, 

comporta malestares y zozobras en legisladoras y 

legisladores en quienes pueden vislumbrarse las antiguas 

alianzas del peronismo con la iglesia y una retórica 

aprobar esta ley, no implica desconocer las resistencias 

que siguen subsistiendo en las prácticas concretas que se 

Palabras claves: Identidades, género, derechos, 

educación sexual

Program 

of Integral Sex Education in Argentina

Abstract: The central theme of this article refers to 

the limits of the citizenship concerning the exercise of 

the rights on the body on the basis of parliamentary 

*Este 
Recibido en 

noviembre 7 de 2012, aprobado en enero 17 de 2013.
**  -

La Aljaba, segunda época. Revista de Estudios de 

. Dirección electrónica: mhdiliscia@cpenet.com.ar

La manzana de la discordia, Enero - junio  2013 -  Vol. 8, No. 1: 67-79

of sexual and reproductive rights and the constraints 

imposed by the identities of legislators, with reference to  

Act 26150, sanctioned into law in 2006, establishing the 

consideration of standards in which the body becomes 

visible in a public venue, involves discomforts and 

disturbances in legislators in whom we glimpse the old 

alliances of Peronism with the Church and a general 

this law does not ignore the resistances that still subsist 

Keywords:

Introducción 

En los años 2011 y 2012 en Argentina se aprobaron 
dos leyes que abren un panorama de cambio cultural 
de envergadura: matrimonio igualitario e identidad 
de género, normas que permiten la visualización 
de identidades y el reconocimiento de derechos 
ciudadanos. Frente a estas normas progresistas que 
apuntan a la equidad, subsisten viejas demandas que 
involucran fundamentalmente a las mujeres: nos 
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(DDSSyRR)1

cuanto al  ejercicio de los derechos sobre el cuerpo 
a partir del discurso parlamentario.  

En esta instancia, analizamos las concepciones 

y reproductivos (DDSSyRR) y los condicionantes 
que imponen las identidades de legisladores 
y legisladoras, en relación con la ley 26150, 

“Educación sexual para decidir, anticonceptivos 

para no abortar, aborto legal para no morir” fue 
la consigna que el movimiento de mujeres de 
Argentina inauguró en el Encuentro Nacional de 
Mujeres en la ciudad de Córdoba en 2005, que se 

hincapié, como primer eslabón, en la centralidad 

años de lucha, negociaciones al interior de las 
organizaciones de mujeres y feministas, de otros 

de los DDSSyRR. Si bien los reclamos se iniciaron 
a poco de la recuperación democrática de 1983, 

las primeras leyes que los consagraron fueron 
sancionadas veinte años después.

El cumplimiento de estas leyes se encuentra 
permanentemente hostigado por la iglesia, sus 

del gobierno nacional y los poderes provinciales. 
Además de que en vastos sectores de la población 

y no se realiza una difusión sistemática de los 
mismos; un complejo entramado de instituciones y 
de funcionarios/as del sistema judicial y del sistema 
médico que revista en establecimientos públicos, 
pone barreras para la ejecución concreta de las 

Este deslizamiento de las creencias religiosas 

1Fundamentalmente son las mujeres las que sufren abusos y vio-
laciones, quedan embarazadas en la pubertad y adolescencia, a ellas se 
adjudica la responsabilidad sobre la anticoncepción, además de ser los 

muestra los vaivenes en la constitución de las 
identidades, que se activan al poner en juego tópicos 
tan sensibles como los derechos sobre el cuerpo que 
remiten a mandatos genéricos ancestrales. 

A mitades de 2012, la implementación del 

y fragmentaria, -si bien el gobierno nacional a 
través del Ministerio respectivo ha elaborado los 
materiales e intenta su distribución- lo que evidencia 

conservadoras y estereotipadas sobre los géneros.

El poder para nombrar

de procesos previos dirigidos a aquilatar apoyos, 
argumentos, antecedentes; la búsqueda de términos 

desarrolla una lucha doble: por la nominación y por 
colocar en el uso cotidiano, lo que esa ley establece 

en los que actores/as sociales, se enfrentan  con 

y subjetivas. 
El análisis de las intervenciones camerales en 

de sentido que remiten al uso del cuerpo y a la 

Verón (2007: 127), tomamos en cuenta que

Un conjunto discursivo no puede jamás ser ana-

condición para hacer análisis discursivo es la puesta 

determinados de sus condiciones productivas. El 
análisis de los discursos no es otra cosa que la des-
cripción de las huellas de las condiciones producti-
vas en los discursos, ya sean las de su generación 
o las que dan cuenta de sus efectos.

-
-

tan en la toma de posición frente a legislaciones re-
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feridas a los DDSSyRR. Dentro de las intervencio-

a posturas moralizadoras como algunos puntos de 
fuga de las concepciones tradicionales. 

Este recorrido dará cuenta de las modalidades que 

regula identidades sociales y admite la emergencia 
de prácticas democráticas, como la pervivencia de 
otras anacrónicas.

Más que en otros, el estudio sobre discursos que 

lenguaje, que posibilita advertir que las palabras 

futuro- de representar una entidad, un colectivo, un 
interés; al modelar y prescribir las siluetas de las 
identidades dentro de un lugar y un orden social. 

de dominación sino que, tal como plantea Foucault 

que debe ser capturado.

regularidades de su uso constituye lo que Deleuze 

La ciudadanía, una construcción identitaria

representa el nacimiento de un nuevo mundo, basado 
en la razón, que al eliminar de la tutela religiosa el 
ámbito de los conocimientos y de la vida cotidiana, 
da paso al desarrollo personal y a la inclusión de 
los individuos en una sociedad democrática que 

(Mallimaci, 2008) y se traduce en nuevos derechos.
El patriarcado moderno, delineado por la clase 

triunfante del nuevo modelo social, separa el 

normatizadas, que también establece una moral de 
doble standard (liberal para los varones, restrictiva 
y acotada para las mujeres) y que inscribe a éstas al 

ámbito de la naturaleza,  se dirigió a controlar y dis-
ciplinar su diferencia –la capacidad reproductiva-  y 
a partir de la misma, erigió el ideal femenino en el 
que la maternidad es parte indisoluble de la identi-
dad de ser mujer.

En esta nueva sociedad que plantea la igualdad, 
afortunadamente, quedan resquicios para la mani-
festación de quienes no están incluidos/as. Las mu-

emancipación. Comenzaron no sólo a hacer públi-
cas sus demandas, sino paralela y necesariamente, 
emprendieron la laboriosa creación de nuevos tér-

-

demandas que se plasman en las luchas emancipato-
rias del  siglo XIX y XX. 

En la última década del siglo XX, a partir de la 
Conferencia de El Cairo, comienzan a nombrar-
se a los DDSSyRR. Los movimientos por la libre 

múltiples prácticas culturales, se conjugaron para 

ruptura del mundo binario. 
Como han señalado varias autoras (Mouffe, 

hay DDSSy RR.

Matrices políticas en América Latina y los dere-

chos de las mujeres

La modernidad latinoamericana no crea ámbitos 

religioso y cultural, sino que se mantienen campos 
en interacción y dislocación (Mallimaci, 2008). 

constituye de forma contradictoria, alimentada por 
-

católica que asocia a las mujeres con una morali-
dad superior y espiritualmente más fuertes que los 
hombres. Este argumento, trasladado al ejercicio de 
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-
ney (1983) recupera esta idea cuando señala que la 
mujer latinoamericana se ve forzada a legitimar su 

-
-
-

peles sociales de las mujeres como esposas y sobre 
todo como madres se entretejieron a lo largo de la 

El voto femenino del peronismo se inscribió en 
la doctrina del maternalismo ciudadano, presente 
también en otros gobiernos latinoamericanos como 

el voto. Esta perspectiva condiciona y reduce la 
identidad de las mujeres a su función reproductora, 
e ignora, además las luchas que desarrollaron para 
conseguir sus derechos. 

las argentinas un papel protagónico en la que las 
interpeló como co-responsables (Di Liscia, 1999), 

 

estos derechos nacen nuevos deberes. Cada mujer 
debe pensar que en nuestra tierra es obligación dar 
hijos sanos y formar hombres virtuosos que sepan 

la nación. Cada mujer debe pensar que sus obliga-
ciones han aumentado, porque el Estado al otorgar 
derechos tiene paralelamente la necesidad que toda 

que intervengan en la vida pública defendiendo esa 
célula sagrada de la sociedad que es precisamente 
el hogar (citado en: Bianchi, 1993: 703)

quedaron ceñidos, desde el peronismo, dentro de la 
interpelación maternal y hogareña. El ama de casa y 

de los hijos entrañaba una función moralizadora. 

el ideal femenino, fusionó la tradición católica con 

esta matriz.

siglo, al efectivizarse durante el peronismo quedan 
anudados a la cosmovisión maternal, identidad de la 
que aún no han podido independizarse.

Nuevas demandas por derechos en Argentina: 

un largo y sinuoso camino

A partir de la recuperación democrática, se abrió 

de demandas de las mujeres y a la visibilización de 
nuevos temas y problemáticas silenciados durante el 

-
des de género. Con respecto a las demandas muje-
riles, los avances del feminismo en los organismos 
internacionales y la presión del movimiento de mu-

de la participación pública, como también aquellas 
-

acoso y violación.
A mitades de los ‘80, se derogaron decretos y 

leyes restrictivas que, desde la década anterior, pro-
-

libremente acerca del número y espaciamiento de 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

solicitando al Ejecutivo que se implementen consul-
-
-
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este gobierno, salvo iniciativas aisladas puestas en 
marcha en algunos hospitales y centros de salud, nin-

En diferentes instituciones educativas, de manera 
incipiente e intermitente, comenzaron a desenvolver-
se algunas actividades relacionadas con educación 

-

charlas informativas a cargo de profesionales de la 
medicina con una clara perspectiva biologicista. 

-
sivo de los derechos humanos que congregó las de-
mandas centrales, emergen aquellas que visibilizan al 

-
das en términos de derechos. Los inicios del intento 

las instituciones educativas, se llevó a cabo a partir 

para la mujer) que duró muy poco tiempo ya que fue 
objetado y atacado por la iglesia2. 

En el gobierno de Carlos Menem, la posición de 
Argentina en la Conferencia de Beijing fue claramen-
te conservadora, acorde con la injerencia de la iglesia 
católica, y se dictó el decreto por el que se instituyó el 

En el marco de la Convención Constituyente y 
haciendo gala de su alineamiento con el Vaticano, el 

constitucional una cláusula referida a la protección de 
-

-
bate en torno del aborto entró en la escena pública 

se ubicó en el escenario central. Los partidos 

2La 

Básicos Comunes) que se pretendió introducir en la reforma educativa, 

encabezado por Gloria Bonder, durante la gestión del Ministro de Edu-

cuestiones referidas al cuerpo de las mujeres, a la 

términos de Jacques Ranciere (2007)- un núcleo de 
3. 

4 tuvo un 
saldo absolutamente positivo para el activismo 
mujeril. Mujeres Autoconvocadas para Decidir en 
Libertad (MADEL) lideró la resistencia, a través de 

y representantes a la Convención Constituyente, en 
la propuesta contraria a la gubernamental. 

La presencia de la Iglesia Católica fue constante 

primera vez  Católicas por el Derecho a Decidir, 

cambio de patrones culturales y religiosos vigentes 

los derechos de las mujeres, especialmente los 

Las argumentaciones de la coalición del 
movimiento de mujeres y feministas se centraron 
en las condiciones socioeconómicas de las mujeres 
pobres que mueren por aborto, desnudando la 

de salud y la incompatibilidad de estas prácticas con 
el ejercicio democrático. 

Las alianzas y posiciones tomadas por el 

Olivos- alcanzado previamente entre el presidente 

referido a la posibilidad de reelección presidencial. 

3 desacuerdo se entenderá un tipo determinado de situación de 
habla: aquella en la que uno de los interlocutores entiende y a la vez no 

quien dice blanco pero no entiende lo mismo o no entiende que el otro dice 

4Rodolfo Barra, abogado católico, ministro de justicia del gobierno 
de Carlos Menem, fue quien llevó adelante en la convención constituyente 
la propuesta mencionada.
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redacción en la que se menciona el compromiso 
estatal en un régimen especial de protección del 
niño en situación de desamparo desde el embarazo 

la madre desde el embarazo hasta la culminación de 
la lactancia.

Ya en el nuevo siglo, en la presidencia de Eduardo 
Duhalde, es cuando se aprueba la primera ley sobre 

de la misma ocasiona un enfrentamiento con la 
iglesia que se profundiza en el de Néstor Kirchner, 

del Ministro de Salud de la Nación, Ginés González 

la ejecución de campañas del SIDA, la sanción 
y  los inicios de la aplicación de la Ley de Salud 

 
El cuerpo en el recinto. Debates y argumentos 

sobre la educación sexual5

Señalemos en primer lugar que la ley tratada 

seis proyectos, presentados por diputadas/os de 
diferentes partidos. Dentro de éstos, encontramos 
algunos que buscan dar un lugar de preeminencia a 
los padres y a la familia y cuyos autores serán quienes 
insistan en esta tesitura cuando se trata la ley. Esto 
nos permite advertir que ningún legislador/a –si bien 

abiertamente en contra de producir una norma de 

claramente en las intervenciones) al resaltar los 

la educación. 

5Las -

de alguna manera, el reconocimiento de la educación 
como la gran herramienta de mejoramiento social 
que tienen las sociedades de nuestro tiempo. 

En segundo lugar, queremos mencionar que en 
el debate en la Cámara de Diputados, hicieron uso 
de la palabra 7 legisladoras y 2 legisladores, de 170 
que votaron la ley. En la Cámara Alta lo hicieron 7 

aprobaron la ley. Esta sobrerepresentación femenina 
es atribuida por el senador socialista Rubén 
Giustiniani a los cambios sociales que dieron como 

No es casual que la miembro informante sea mu-
jer; no es casual que el tema de la Ley de Salud 

argentino después de la incorporación de las mu-
jeres en una proporción importante; y tampoco 
es casual que cuando abordemos estos temas la 

Antes de ser tratada en la Cámara de Diputados, 
las Comisiones de Educación y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia fueron los ámbitos previos 
de debate de donde surgieron dos despachos: 

resultado que en la votación en general hubo sólo 
un voto negativo, cifra que ascendió a 11 en algunos 

discutido en la Comisión de Educación, Cultura, 

sólo un voto por la negativa del proyecto en general 

en la votación en particular. Debemos preguntarnos,
¿cuáles fueron los núcleos discursivos esgrimidos 

Varios/as legisladores/as remarcaron el haber al-
canzado un alto consenso para llegar a la redacción 

abiertos, éstos pueden advertirse en aquellas for-
mulaciones que se escudaron en el papel que debe 



73

es la importancia que debe otorgarse a las creencias 
religiosas, puesto que, como se sabe, la educación 

Iglesia Católica.

Cristina Fernández de Kirchner (actual presidenta 

contra la ley:

Si sinceramos la discusión, me parece bien, porque 
además hay gente que es militante de determinadas 
corrientes, inclusive dentro de la propia Iglesia, 
de la cual yo formo parte, que piensa diferente 
respecto de otras cosas. Entonces, tenemos que 
sincerar un poco las posturas para poder hacer más 

quiere, la discusión.
Al parecer no salimos de este callejón que se 

educación que recibe su hijo de las cosas que pasan 

también, por qué se oponen a estas cosas -y a otras- 
determinados sectores, a los que no critico porque 
se opongan; tienen todo el derecho de hacerlo.

Gran parte del debate en ambas cámaras se diri-
ge a la defender el derecho de los padres en decidir 
qué contenidos impartir a sus hijos, tal como señala 
la senadora mencionada precedentemente.

-
sición más progresista en el recinto y que apoyan 

-
-

garantizar su presencia y participación en la función 
educativa. 

6 -

6 -
ral liderado por Mauricio Macri, actual Jefe de gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

tido Fuerza Republicana de Tucumán7

Renovador de Salta8 y del peronismo de San Luis, 
el derecho de los padres y de la familia, deben men-
cionarse especialmente. Es el partido provincial 

-
ticialismo puntano9 con la senadora Liliana Negre 
de Alonso10, quienes hacen visible el discurso más 

a los métodos anticonceptivos, tenemos diferencias 
de concepción en cuanto a cuáles métodos deben 
utilizarse y cuáles no. Tenemos diferencias de 

familia en el rol fundamental y primario en la edu-
cación de sus hijos. Se le da un rol absolutamente 
secundario, que se presta a un mensaje subliminal.

En una primera versión de su despacho de 

posición no sólo es contraria a la modalidad general 

curriculares de manera transversal (y por lo tanto, 
en la práctica, imposible de cumplirse), sino que 
pone por encima de la institución educativa, las 
creencias particulares de cada familia.
El art. 1 de la ley dice: 

Todos los educandos tienen derecho a recibir 

educativos públicos, de gestión estatal y privada 
de las jurisdicciones nacional, provincial, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipal. A 
los efectos de esta ley, entiéndase como educación 

psicológicos, sociales, afectivos y éticos.

7 -
tar Domingo Bussi, responsable del Operativo Independencia (contra la 
guerrilla) en la provincia de Tucumán entre 1975-6.

8

9Se 

la provincia de San Luis.
10Fue una de las voces más activas contra la ley de matrimonio 

igualitario.
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La senadora por la Fuerza Republicana de 

psicológicos, sociales, afectivos y éticos, los 

plantear:

las personas y sus valores éticos que la educación 

un crecimiento personal y responsable.

Junto al derecho de la familia, aparece otro 

nombrado), que resume una posición ultramontana 

estudios que demuestran que sólo la abstinencia y la 

Estos son los valores que deben difundirse entre 
los jóvenes, -insiste-,  más que el uso de los 
anticonceptivos. Reclama para la familia y la 

Nos interesa ahora analizar el discurso de 
aquellas/os que se posicionaron a favor del proyecto. 
Citamos a continuación -como ejemplo-11, parte de 

Rico12:

que los contenidos trasmitidos sean verdaderos, 
desprovistos de preconceptos y disociados de las 
creencias religiosas que serán delegadas en los 
distintos grupos confesionales, los que en libertad 
enmarcarán el conocimiento en su propia escala 
de valores morales y religiosos. Reitero que la 
escuela no puede ni debe sustituir a la familia en 
la importante tarea de impartir educación moral a 

reconocer que no siempre la familia se constituye 
en una transmisora de conocimientos enmarcados 
en la realidad socio-cultural en la que vivimos. 
Ella no siempre cuenta con los instrumentos nece-
11El -

cio, seleccionamos fragmentos de unas pocas intervenciones.
12Justicialista, de la provincia de Buenos Aires. Se ha manifestado 

a favor de la despenalización del aborto, presentó proyecto de ley sobre 
ligadura tubaria y unos años más tarde, sobre matrimonio igualitario,

Sabemos bien que la problemática del embarazo 
adolescente puede no ser percibido como proble-
ma para ciertas mujeres por cuestiones culturales, 

de brindarles toda la información y conocimientos 
posibles para evitar situaciones de riesgo real.

En esta intervención podemos encontrar 
varios aspectos: por un lado el Estado como actor 
privilegiado y la separación de lo moral/ religioso. 
La familia no queda afuera en su alocución, a la vez 
que el Estado se constituye en garante de aquellas 

factor de la clase social, de la asistencia a los pobres 

peronismo. Con alguna variación, las mismas ideas 

Graciela Bar. 
La diputada socialista Silvia Ausburger, cita un 

fallo judicial en el que se instituye que, tal como 
establece la Convención internacional de los 
Derechos del Niño, el Estado no puede dejar que 

arbitrio de los padres.

la diputada Marta Maffei13:

-
hibir el derecho de los chicos a recibir educación 

son propiedad de los padres, y no depende de la 
voluntad de ellos el derecho a educarse que tienen 
los chicos. Éste es un derecho consagrado en la ley, 
en la Constitución y en todos los tratados interna-

en los cuales se basa aquella ley.

a la escuela y educarse es un derecho para que las 

no es un hecho relacionado con la posibilidad de 
-

res, acentuar la discrecionalidad de los docentes o 

soportar la de quien fuere.
13Fue Secretaria general del gremio de educación, representante 

del ARI: Alternativa para una República de Iguales, partido fundado y 
liderado por Elisa Carrió.
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trasuntan las alocuciones de las y los representantes 

cámaras, están constituidas por cadenas discursivas 
que enlazan: educación/ salud/ prevención de: 
embarazo adolescente, enfermedades de transmisión 

para prevenir abusos, violaciones y prostitución.

funciones reproductivas y, como hemos señalado en 
otra oportunidad (Di Liscia, 2012) de los DSSyRR 
sólo ingresan en la ley aquellos contenidos referidos 
a la regulación de la procreación, es decir, las 
cuestiones reproductivas. Sin duda, la impronta 
podemos encontrarla en la ley de salud reproductiva 
y procreación responsable14 que se arrastra hacia 

-
toria de siglos con la obturación de la información, 

-
tos siglos de violencia, cuántos miedos, cuántas 

de juntar el placer con la función reproductiva! 
¡Cuántos años y cuántos siglos de ocultamiento, 
que han cargado de culpa, vergüenza y miedo a 

La encendida intervención anterior, de la diputada 

más claramente por la senadora Graciela Bar 
(justicialista):

proyecto de ley se apruebe, sobre todo para tener 
una información adecuada. Sabemos que hoy hay 
un sinnúmero de información correcta, incorrecta 
o incompleta, sobre todo en los medios masivos 

14Nos 

Entonces, la información adecuada es la que tene-
mos que propiciar al interior de las escuelas, y quie-
nes participen de ellas, los padres, los egresados, 
los maestros, el equipo directivo, seguramente van 
a hacer lo que necesita esa comunidad en función 

educativas que tienen. De esa forma evitaremos 
los problemas que mencioné, tales como el SIDA 
y los abortos, etcétera, y fundamentalmente contri-
buiremos al desarrollo de una personalidad sana y 

como se merece.

En gran parte de las intervenciones aparecen 
una serie de contradicciones, ya que los términos 
empleados tienen una historia de la que no pueden 

-
ren a dos paradigmas opuestos para entender la se-

la letra de la ley, es aquel que alude a la prevención 
de conductas incorrectas, al desarrollo de una perso-

-

se basa en contenidos cristianos y en viejos concep-

-

No obstante esta segunda posición de mayor 
apertura, podemos advertir que una serie de términos 

Tal vez las posibilidades enunciativas de los actores 

se sintieron habilitadas para su pronunciamiento 

éste fue utilizado en las alocuciones camerales, 

Ante una cultura que banaliza en gran parte la 

de una manera reduccionista y empobrecida re-
lacionándola únicamente con el cuerpo y con el 
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para los niños, niñas y adolescentes una positiva y 

del Frente Republicano de Tucumán))

-
ta, más tarde aliada del kirchnerismo) de Mendoza, 

-
-

sición más abierta en la que ingresan otros términos:

No vaya a ser que se crea que esto es solamente 
para prevenir embarazos no deseados. Esto es para 

-

las personas y de las sociedades.

Tanto en los debates como en la ley misma, hay una 

de los/as representantes, se permite alusión alguna 

cultural que cuatro años más tarde propició la ley de 
matrimonio igualitario no se encuentra ni siquiera 
esbozado.

El concepto de género que recorre tanto la gran 

de conocimientos para prevenir la maternidad 
(la preocupación por el embarazo adolescente) 
sin problematizar las relaciones de poder que 

plantea Agustina Cepeda (2008:32):

-

omisión es el deslizamiento de concepciones más 
vinculadas a viejos paradigmas en los cuales, a) 
el control de la natalidad y la gestación aparecen 

tratados como procesos de salud/enfermedad, b) el 
-

aparece asociada a las ideas de vulnerabilidad y 
responsabilidad. 

-

mente a regular la reproducción y/o a garantizarla 
dentro de los marcos sanitarios deseables. A la vez 

-
15, lo que implica clausurar el derecho al 

-
ternidad; sin poner en tela de juicio la sujeción de 
los cuerpos de las mujeres al mandato de procrear. 

-
da sólo en contadas ocasiones, precisamente en las 

1996), hay una ausencia casi total de la del padre. 
Como hemos advertido en el análisis de otras 

leyes referidas a DDSSyRR en Argentina, hay 

sobrevuela y de alguna manera interpela tanto a 

a quienes realizaron objeciones. Nos referimos al 
aborto y al término que se presenta como su opuesto: 

en intervenciones de tres representantes que 
argumentaron a favor de la ley, todas justicialistas. 
La diputada Rico y la senadora Bar, plantean que 

que el mismo sentido pretende la alocución de la 
senadora Mabel Caparrós (justicialista, Tierra del 

se desliza un sentido que ubica su argumentación 
contra el aborto, aunque no era el aborto tema de 
debate en el recinto:

No se trata de una norma de formación moral: es 
una futura ley de educación para la salud, para la 

que esto quede absolutamente claro. La formación 
moral y el contenido ideológico los dará cada 
establecimiento y cada familia. Lo que estamos 
haciendo es facilitar el acceso a la información para 
que a partir de ello podamos decidir cómo llevamos 

que nos fueron dando o transmitiendo a través de 
los establecimientos educativos y de la familia.

15Debemos señalar que los materiales elaborados por el Ministerio de 
Educación tienen una concepción democrática y progresista que incluye 
otros géneros, seguramente gran parte de la resistencia a su utilización 
proviene por posicionarse en esta perspectiva.
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Identidades y derechos

Si retomamos lo planteado al comienzo sobre la 
lucha doble que se desenvuelve en el campo discur-

-
vés de una norma nacional que se impone -o debe 

-
cias locales y provinciales. No obstante, considera-
mos, como hipótesis, que su apropiación se encuen-
tra en un proceso aún muy lento, por varias razones. 

-
mente (aunque la ley prevé su implementación pro-
gresiva en 4 años) y por la otra, no conocemos que 
se esté realizando de manera sistemática la capaci-

16, si 
bien sabemos que ya están impresos los materiales 
para todos los niveles educativos. Un estudio referi-
do a los conocimientos y disposiciones del personal 

-

puesta en marcha se desarrolla con marchas y con-
tramarchas, puesto que las presiones de la iglesia no 
descansan y en muchas oportunidades se encuentra 
apoyada en los gobiernos provinciales17.

El dispositivo discursivo se constituye en un 
fuerte escudo que recorta y delinea identidades den-
tro de regulaciones preventivo-sanitarias, morales, 

-

ya que tanto se asignan para presentar los males de 
-

lada, como -aunque mucho menos- remiten a una 

-

16La capacitación docente es fundamental para cualquier innovación 
pedagógica y aún más cuando se trata de incorporar transformaciones 
centrales en cuanto a las identidades de género. En el debate parlamen-

desvirtúa totalmente un material innovador por cuanto la utilización que 
hace la docente del mismo es tergiversada.

17A modo de ejemplo citamos el caso de la provincia de Salta de la 
que fueron devueltas por el gobierno provincial de 6000 cartillas enviadas 
por el Ministerio de Educación de la Nación para ser distribuidas en las 

por un grupo de madres para que se suspenda en los establecimientos 
públicos la enseñanza religiosa que se imparte en las escuelas primarias 

En una encuesta difundida por el diario La Nación 
en 2007 acerca del aborto, sobre el que se manifestó 
en contra, Cristina Fernández de Kirchner planteó 

18, lo que 
da cuenta de la llegada al consenso de una norma 

se desenvolvieron en el proceso, no obstaculizó para 

norma de alcance nacional, aunque se encuentra 

plenamente. 
La dimensión ideológica de todo proceso social 

de producción de sentidos remite a sus condiciones 

y las ausencias de ciertos tópicos tanto en los 

ley. Dentro de estas condiciones sociales pudimos 
advertir que en el ámbito parlamentario también se 
evidencia la ilusoria delimitación entre lo privado y 
lo público.

La consideración de normas en las que el cuerpo 
se hace visible en un recinto público, comporta 
malestares y zozobras en legisladoras y legisladores 
en quienes pueden vislumbrarse actitudes similares 
a las de las antiguas alianzas del peronismo con la 
iglesia y una retórica general moralizante.  

en las que las tradiciones partidarias y las socializa-
-

re de operaciones que legisladoras y legisladores del 
siglo XXI deben hacer en su labor cotidiana, como 
parlamentarias/os, pero también como personas. 

y colisiones que produce cualquier norma referida 
-

ciones del patriarcado cuyos niveles de tolerancia 

normatizada. 
El consenso alcanzado para aprobar esta ley, jun-

-
ponsable (sancionada 4 años antes) y la de Contra-

18La Nación, 23 de octubre de 2007, pags. 1 y 6.
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desconocer las resistencias que siguen subsistiendo 
en las prácticas concretas que se requieren para sus 
implementaciones19

lograr una ley de despenalización y legalización del 
aborto. 
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